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Sección V. Anuncios
Subsección segunda. Otros anuncios oficiales
ADMINISTRACIÓN DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA
CONSEJERÍA DE TURISMO, CULTURA Y DEPORTES

5519 Resolución del consejero de Turismo, Cultura y Deportes por la que se publica la relación de
convenios suscritos por la Consejería de Turismo, Cultura y Deportes en el primer cuatrimestre del
año 2025 y otros anteriores no publicados

El artículo 21 de la Ley 4/2011, de 31 de marzo, de la buena administración y del buen gobierno de las Illes Balears, dispone que los órganos
de la Administración de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears deben enviar al Boletín Oficial de las Illes Balears una relación de los
convenios suscritos en el cuatrimestre anterior, ya sea con otra administración pública como con una entidad privada.

Por todo ello, dicto la siguiente

Resolución

Publicar en el Boletín Oficial de las Illes Balears la relación de convenios de colaboración suscritos por la Consejería de Turismo, Cultura y
Deportes en el primer cuatrimestre de 2025 y con otros anteriores que no se publicaron en su momento:

a) Convenio de colaboración entre la Secretaría de Estado de Turismo y la Comunidad Autónoma de las Illes Balears, por la
ejecución de la Estrategia de Resiliencia Turística, en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, firmado en
fecha 30 de agosto de 2022.

b) Convenio de colaboración entre el Ministerio de Industria, Comercio y Turismo y la Comunidad Autónoma de las Islas Baleares,
por la ejecución de la Estrategia de Resiliencia Turística, en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia,
firmado en fecha 30 de diciembre de 2022.

c) Adenda de 29 de junio de 2023, modificativa de los tres Convenios, suscritos el 30 de agosto y el 30 de diciembre de 2022, entre
la Secretaría de Estado de Turismo y la Comunidad Autónoma de las Illes Balears, por la ejecución de la Estrategia de Resiliencia
Turística, en el marco del Plan de Recuperación,

d) Segunda Adenda de 1 de julio de 2024, modificativa de ambos Convenios, suscritos el 30 de diciembre de 2022, entre la
Secretaría de Estado de Turismo y la Comunidad Autónoma de Illes Balears, por la ejecución de la Estrategia de Resiliencia
Turística, en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia.

e)  Convenio de colaboración entre el Gobierno de las Illes Balears, el Consejo Insular de Menorca y el Ayuntamiento de Alaior para
la gestión del Centro Cultural Convento de San Diego, firmado en fecha 25 de marzo de 2024.

f)  Convenio de colaboración entre el Ministerio de Cultura y la Comunidad Autónoma de las Illes Balears para la realización del
Catálogo Colectivo del Patrimonio Bibliográfico de las Islas Baleares, firmado el 21 de noviembre de 2024.

 

Palma, en la fecha de la firma electrónica (20 de mayo de 2025)

El consejero de Turismo, Cultura y Deportes
Jaime Bauzá Mayol
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